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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DOM.-  

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

010411999

28/10/2021MARIA F. YANGUMA PARRAJAIRO ALVAREZEjecutivo Singular

SE LIBRA DESPACHO COMISORIO No. 82.-  

DOM. 

010034041001
Auto ordena comisión

005512008

28/10/2021BLADIMIR ESTRADA LOPEZ Y OTROARIEL RODRIGUEZ LOZANOEjecutivo Singular

ABSTENERSE DE ACEPTAR LA SUSTITUCION Y 

RENUNCIA DE PODER QUE HACEN LOS 

ESTUDIANTE DE DERECHO LAURA PATRICIA 

PERDOMO Y JOHAN SEBASTIAN FRANCO 

HASTA TANTO SE ACREDITE LA CALIDAD DE 

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

009972009

28/10/2021AMPARO TRUJILLO PALENCIAGLORIA CECILIA ROMERO 

GONZALEZ

Ejecutivo Singular

REQUIERE A LA ESTUDIANTE LAURA XIMENA 

MOTTA FIERRO APORTE MEMORIAL DE 

SUSTITUCION A FAVOR DEL ESTUDIANTE 

EIDER FABIAN ARDILA GOMEZ . ys 

010034041001
Auto requiere

010242009

28/10/2021ELIECER OSORIOGLORIA CECILIA BOCANEGRA 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular

ESTESE A LO RESUELTO POR EL DESPACHO 

EN AUTO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021. ys 

010034041001
Auto de Trámite

001542011

28/10/2021RAFAEL DURAN CORTESBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA POR NO 

HABERSE PROFERIDO MEDIDO Y REQUIERE A 

INTERESADO PARA QUE ACREDITE EL 

DECRETO DE LA MEDIDA NT

010034041001
Auto resuelve Solicitud

006792013

28/10/2021JHON CAFIN VARGAS TOVARBANCO SUDAMERIS COLOMBIAEjecutivo Singular

Auto acepta cesión del credito. H.

010034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

002952018

28/10/2021ALBA LUZ OSPINA ARISTIZABALBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA AL ABOGADO PARTE 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO ALMARIO 

BRANCH, YS

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

004232018

28/10/2021JUAN SEBASTIAN SANCHEZ SOTOCOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA APODERADO PARTE 

DEMANDANTE DR. CARLOS EDUARDO 

ALMARIO BRANCH. YS 

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

004472018

28/10/2021CAMILO JURADO PEÑALOSACOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA APODERADO PARTE 

DEMANDANTE DR. CARLOS EDUARDO 

ALMARIO BRANCH.ys  

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

004662018

28/10/2021CONRADO DE JESUS GRANADA 

ACOSTA

COOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

ORDENA ARCHIVA PROCESO.-  .DOM. 

010034041001
Auto de Trámite

005742018

28/10/2021COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P.

RICARDO MENDEZVerbal
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Auto

Folio

Solicitud de terminación por parte del demandado. 

H.

010034041001
Auto pone en conocimiento

008612018

28/10/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA. Y OTRO

Ejecutivo

RECONOCER PERSONERIA AL ABOGADO 

OCTAVIO DE LA ROZA MOZO QUIEN ACTUA 

COMO APODERADO DE REINTEGRAS SAS. ys   

010234041001
Auto reconoce personería

001162014

28/10/2021CARLOS MAURICIO ANDRADE 

MARROQUIN

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

ACEPTAR RENUNCIA DR. CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA. ys 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

000102015

28/10/2021CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIABANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA APODERADO PARTE 

DEMANDADA DR. MIGUEL ANTONIO 

CASTAÑEDA CASANOVA .ys 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

000482015

28/10/2021COMERCIALIZADORA DE POLLOS 

MAQUIPOLLOS S.A.S. EN 

LIQUIDACION Y OTRO

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA APODERADA PARTE 

DEMANDANTE DRA. JANIER CAROLINA 

GONZALEZ LLANOS .ys 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

003682015

28/10/2021CARLOS IGNACIO VERA VERAJOSE REINEL MUELAS NUSCUEEjecutivo Singular

 RESPUESTA DE J4PC TOMANDO NOTA NT

010234041001
Auto pone en conocimiento

006692015

28/10/2021JORGE ENRIQUE GARRIDO LARAE.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

NEIVA - HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

DE CREDITO  NT

010234041001
Auto aprueba liquidación

004342016

28/10/2021WILLIAM FERNANDO JAVELABANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

DE CREDITO NT

010234041001
Auto aprueba liquidación

005852016

28/10/2021GERMAN MELENDEZ ARAUJOBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

ORDENA EMPLAZAR DEMANDADOS.  DOM. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

001642019

28/10/2021FRANCI AIDE CHANTRE LABIO  Y 

OTRO

LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVELEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2497.-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004272019

28/10/2021GLORIA VIUCHE CUPITRABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Audiencia Art. 392 del CGP, para el día 17-11-2021 

a las 08:30 AM. H.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005412019

28/10/2021SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2503.-  DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006712019

28/10/2021FABIO PASTRANABANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular

Solicitud de terminación por parte del demandado. 

H.

007894141001
Auto pone en conocimiento

006952019

28/10/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Auto acepta cesión del crédito. H.

007894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

007182019

28/10/2021ARLEY CALDERON CLAROSBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

REQUIERE CURADOR- OFICIO No. 2496.- DOM.

007894141001
Auto requiere

008642019

28/10/2021MAIDA ALEJANDRA CARDOSOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2499.-  DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

011122019

28/10/2021LINA FERNANDA MORALESAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Dr. HELGUIN GEOVANNY NIETO ROCHA. (AM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

011582019

28/10/2021CONSUELO HERRERA GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

Auto acepta suspensión del proceso. H.

007894141001
Auto resuelve sobre procedencia de suspensión

002192020

28/10/2021HEBERTH ROJAS RUBIORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR DEMANDADOS.  DOM. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

003202020

28/10/2021GLADYS DELGADO GONZALEZEDINSON FABIAN FORERO MORAEjecutivo Singular

Juzgado 5° Civil Municipal de Neiva. Oficio Nro. 

2512. H.

007894141001
Auto ordena enviar proceso

004442020

28/10/2021DILSIA CALDERON ENCISOBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

Dr. MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005682020

28/10/2021LIZARDO YAGUE CLAROSFABIOLA CLAROS FIGUEROAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2498.-  DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005712020

28/10/2021CARMEN VARGAS Y OTROJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No.- 2498.-   DOM. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006692020

28/10/2021ANTONIO ANGEL NASAYO ANDAPIÑAHECTOR HERNÁN TORO SALAZAREjecutivo Singular

Demandado Boris Yamil Polania Ramírez. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001332021

28/10/2021BORIS YAMIL POLANIA RAMIREZNINI JOHANA PENAGOS MEDINAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2515. H.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

001332021

28/10/2021BORIS YAMIL POLANIA RAMIREZNINI JOHANA PENAGOS MEDINAEjecutivo Singular

Demandado Angel David López Zapata y Auto toma 

nota de solicitud de remanente. Oficio Nro. 2516. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001992021

28/10/2021ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATAB&D FACTOR CAPITAL SASEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

002082021

28/10/2021ZULAY YOSMARY PERENGUEZ 

ANACONA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Requiere pagador policia. (AM)

007894141001
Auto requiere

002082021

28/10/2021ZULAY YOSMARY PERENGUEZ 

ANACONA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2494. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002372021

28/10/2021JEAN PAUL GARCIA MOSQUERAJAIR ALBERTO LUCUARA LASSOEjecutivo Singular

RTA NEGATIVA DE PAGADOR NT

007894141001
Auto pone en conocimiento

004662021

28/10/2021CRISTINA POVEDA POLOINSCO SASEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2518. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004682021

28/10/2021AYA YURY ANDREABANCO  COMERCIAL AV VILLAS S.AEfectividad De La 

Garantia Real

RTA DE PAGADOR NT

007894141001
Auto pone en conocimiento

005142021

28/10/2021PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES 

Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR DEMANDADOS.  DOM. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005152021

28/10/2021ALFREDO SOLANO RIVERA Y OTROS  

Y OTRO

CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

CORRIGE FRACCIONAMIENTO DE TITULO DE 

AUTO DE TERMINACION  NT

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005322021

28/10/2021CONSTRUCTORA PARGROUP S.A.S.CONJUNTO RESIDENCIAL 

AMARANTO CLUB HOUSE

Ejecutivo Singular

REQUIERE NOTIFICACIÓN- SO PENA 

DESISTIMIENTO TACITO.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

005742021

28/10/2021LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

DEL DEMANDADO NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005952021

28/10/2021JUAN MANUEL MONJE MONJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2508.-  DOM. 

007894141001
Auto admite demanda

007232021

28/10/2021OSCAR MAURICIO BONILLA 

PERDOMO Y OTRA

CONJUNTO CAMPESTRE SAN 

JORGE

Verbal
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Auto

Folio

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007872021

28/10/2021JOIMER OSORIO BAQUERO Y OTRAHERNANDO GUTIERREZEjecutivo Singular

OFICIO 2488 Y 2489 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007872021

28/10/2021JOIMER OSORIO BAQUERO Y OTRAHERNANDO GUTIERREZEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2509.-  DOM.  

007894141001
Auto ordena oficiar

007902021

28/10/2021ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROSBRIGITTY GUARIN GARCIAEjecutivo Singular

LEVANTA MEDIDA DE CUENTAS Y DECRETA 

MEDIDA OFICIO  2522 Y 2523 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008182021

28/10/2021CESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS Y 

OTRO

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto inadmite demanda

008262021

28/10/2021ANDERSON HERRERA BERMEORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

NIEGA SOLICITUD DE REMISION DE OFICIO A 

REGISTRO PITALITO POR HABERSE 

SOLICITADO A NEIVA Y YA HABER SIDO 

REMITIDA NT

007894141001
Auto resuelve Solicitud

008352021

28/10/2021MARIA YINETH SANCHEZ MUÑOZCONSTRUCTORA NIO SAEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 2525. - 2526 - 2527 - 

2528.- 2529.-  DOM.- 

007894141001
Auto admite demanda

008442021

28/10/2021LAURA OLAYA DE CRUZ Y OTROSGREGORIO SUAZA CANOVerbal

DOM.- 

007894141001
Auto inadmite demanda

008522021

28/10/2021DIVA HERNANDEZ ANAYA Y OTROSVIVIAN YAJEN BARRETO QUINTEROVerbal

DE MEDIDA OFICIO 2495 NT

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

009032021

28/10/2021SERGIO FERNANDO CASTRO 

ARAGONES

AMANDA LUCIA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009192021

28/10/2021JOHAY DARIO JIMENEZ LEONJOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZEjecutivo Singular

OFICIO 2490 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009192021

28/10/2021JOHAY DARIO JIMENEZ LEONJOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

009212021

28/10/2021JESUS ANTONIO VEGA SILVAYANEDT MOTTA MURCIAEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009232021

28/10/2021NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZAGRUPACION G - 

MACROPROYECTO BOSQUES DE 

SAN LUIS ETAPAS I Y II

Ejecutivo Singular

OFICIO 2500  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009232021

28/10/2021NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZAGRUPACION G - 

MACROPROYECTO BOSQUES DE 

SAN LUIS ETAPAS I Y II

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009262021

28/10/2021ELOISA RODRIGUEZ SILVESTRECREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

OFICIO 2501 Y 2502  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009262021

28/10/2021ELOISA RODRIGUEZ SILVESTRECREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009282021

28/10/2021ELMER COGOLLO SALDAÑA Y OTROGUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

OFICIO 2504  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009282021

28/10/2021ELMER COGOLLO SALDAÑA Y OTROGUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

ORDENA REMISION A JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL NEIVA NT

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

009312021

28/10/2021PATRIMONIO AUTONOMO SAN JUAN 

PLAZA Y OTROS

EDIFICIO CENTRO URBANO SAN 

JUAN PLAZA NEIVA P.H.

Ejecutivo Singular
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NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009342021

28/10/2021FERNEY BONILLA ROJASCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

OFICIO 2505 Y 2506  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009342021

28/10/2021FERNEY BONILLA ROJASCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009362021

28/10/2021CARLOS ANDRES HURTADO RIOSBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

OFICIO  2513 Y 2514 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009362021

28/10/2021CARLOS ANDRES HURTADO RIOSBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

009372021

28/10/2021HENRY PALOMINO QUIMBAYACREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

009382021

28/10/2021MIGUEL ORTEGONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009412021

28/10/2021CARLOS EDUARDO GUTIERREZ 

BAHAMON

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2486 - 2487. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009412021

28/10/2021CARLOS EDUARDO GUTIERREZ 

BAHAMON

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

REMITE A JUZGADO DE MUNICIPIO DE LA 

JAGUA DE IBIRICO CESAR NT

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

009422021

28/10/2021JUAN CARLOS PABON SANTOYOINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto inadmite demanda

009462021

28/10/2021DIANA MARCELA TAFUR TAFURSERFINANSA SAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009522021

28/10/2021JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERA Y 

OTRO

ANDARCOOPEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2491 - 2492 - 2493. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009522021

28/10/2021JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERA Y 

OTRO

ANDARCOOPEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/10/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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                     Neiva (H.), Octubre veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAIRO ALVAREZ 

DEMANDADO FENIVER YANGUMA PARRA 

RADICADO 41001 4003 010 1999 01041 00 

 

 
A S U N TO : 

 
Se procede a resolver lo pertinente respecto de la solicitud allegada a través del correo 
electrónico del despacho, por parte de la apoderada de la parte demandada relacionada 
con la terminación del presente proceso bajo la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 
 
Efectivamente, al examinar el expediente, se puede observar que registra una inactividad 
de más de dos años, contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia 
calendada el 18 de Abril de 2007, mediante la cual se puso en conocimiento de las partes el 
oficio No. 0337 del 12 de marzo de 2007 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 
dando respuesta a una medida cautelar. 
 
Igualmente, se observa que, durante el referido término, el proceso no ha sido suspendido 
por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de oficio o instancia 
de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el literal b) 
numeral 2º del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo 
siguiente:  
 
“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
“(…)” 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…”. 
 
Igualmente se reconocerá personería a la abogada ALBA LIDIA ARIAS VARGAS para que 
actúe como apodera de la demandada MARIA FENIVER YANGUMA PARRA en los 
términos del poder otorgado. 
 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, 

 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECONOCER personería a la abogada ALBA LIDIA ARIAS VARGAS 
identificada con la C.C. 36.178.602 y T. P. No. 1234.300 del C. S. de la J., para que actúe 
como apodera de la demandada MARIA FENIVER YANGUMA PARRA en los términos del 
poder otorgado. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía, propuesto mediante apoderado judicial por el señor JAIRO ALVAREZ contra 
MARIA FENIVER YANGUMA PARRA por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo 
dispuesto en literal b) del numeral 2º, artículo 317 del Código General del Proceso, y 
conforme a las anteriores consideraciones. 

TERCERO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. 

CUARTO.-  Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
QUINTO.- En firme la presente providencia, ordénese el archivo del proceso, previa 
anotación respectiva.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

Juez. 
 
 

DOM 

 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Neiva (H.), Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 

ARIEL RODRIGUEZ LOZANO- CESIONARIA: LEDIS MARIA COA 

SANCHEZ 

DEMANDADO   MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES, BLADIMIR 

ESTRADA LOPEZ  

RADICADO  41 001 4003 010-2008-00551-00 

  

  

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la demandante -Cesionaria, señora LEDIS 
MARIA COA SANCHEZ y teniendo en cuenta que el bien objeto de medida cautelar ya le fue 
adjudicado dentro del presente proceso, el Juzgado accederá a la solicitud de comisionar 
para la diligencia de entrega del mismo, y en consecuencia, Dispone: 
 
1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD (ATLANTICO), para que en 
aplicación a lo reglado por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de ENTREGA del 
inmueble “(…), Lote No 4 Bloque P-2 de la Urbanización Soledad 2000 jurisdicción del 
municipio de Soledad (Atl), situado en la acera sur de la Carrera 13 A1 entre las calles 48 y 49, 
cuyas medidas y linderos son: Norte: 6.00 mts Carrera 13 A1 en medio con el Lote 29 del Bloque 
P-1 de la misma urbanización de propiedad de PREVISION SOCIAL S.A. Sur: 6.00 mts con el Lote 
No 29 del Bloque P – 2 de propiedad de PREVISOCIAL S.A. Este: 14.00 mts con el Lote 5 del 
Bloque P – 2 de propiedad PREVISON SOCIAL. Oeste: 14,00 mts con el Lote No 3 del Bloque P – 
2 de propiedad de PREVISON SOCIAL. Casa distinguida con el No 48 – 77 de la Carrera 13 A1 con 
folio de matrícula inmobiliaria No 041-32749, Antes 040-123143, CODIGO CATASTRAL 
087580104000006080004000000000, CODIGO CATASTRAL ANTERIOR 
08758010406080004000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad (Atl), 
de propiedad del demandado MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 7.482.965, quien 
había adquirido mediante la Escritura Pública No 3024 del 09/09/1983 de la Notaría Unica de 
Soledad (Atl) de PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL S.A PREVISOCIAL S.A (…)”, el cual le fue 
ADJUDICADO a la demandante Cesionaria LEDIS MARIA COA SANCHEZ CC No 32.656.046. 
 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal de Soledad (Atl.), que 
cualquier disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la 
pronta y cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 
44 del C.G.P. 
                                                                       
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                            Juez.-  
 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2009-00997.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) GLORIA CECILIA ROMERO GONZALEZ  

DEMANDADO(S) AMPARO TRUJILLO PALENCIA  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ABSTENERSE DE ACEPTAR LA   SUSTITUCION Y RENUNCIA DE PODER que 

hacen los estudiantes de derecho LAURA PATRICIA PERDOMO Y JOHAN 

SEBASTIAN FRANCO PEREZ, hasta tanto se acredite la calidad de apoderada 

dentro del proceso.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2009-01024.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) GLORIA CECILIA BOCANEGRA MARTINEZ 

DEMANDADO(S) ELIECER OSORIO  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

REQUERIR  a la estudiante de derecho LAURA XIMENA MOTTA FIERRO  para 

que aporte memorial de sustitución a favor del estudiante de derecho EIDER 

FABIAN ARDILA GOMEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2011-00154.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO(S) RAFAEL DURAN CORTES 

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

 

Estese a lo resuelto por el Despacho en auto de fecha 25 de marzo de 
2021. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO SUDAMERIS COLOMBIA 

DEMANDADO JHON CAFIN VARGAS TOVAR 

RADICADO 41001 4003 010 2013 00679 00 

 

En memorial allegado 16 de enero de 2020 el demandado, señor JHON CAFIN VARGAS 

TOVAR solicita levantamiento de medida cautelar de embargo de vehículo de placa THR617; 

sin embargo, revisado el expediente fue terminado por desistimiento tácito el 22 de agosto 

de 2019 y no se evidencia decreto alguno de medidas cautelares en el presente asunto, 

motivo por el cual la solicitud allegada es IMPROCEDENTE. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al interesado para que acredite la orden de embargo emitida 

por el Despacho en el presente asunto y respecto de la cual solicita el levantamiento.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00295-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

BANCOLOMBIA S.A (Cesionario Reintegra 

S.A.S) 

DEMANDADO ALBA LUZ OSPINA ARISTIZABAL. 

FECHA 28 de octubre de 2021 

 
A S U N T O: 

Teniendo en cuenta la petición de cesión del crédito suscrita por el BANCOLOMBIA 

S.A, en el que solicita que se tenga como Cesionario único del crédito que aquí se 

ejecuta a favor de REINTEGRA S.A.S; es por ello que, este Despacho Judicial 

aceptará la misma, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por el 

BANCOLOMBIA S.A, a favor de REINTEGRA S.A.S, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1959 del Código Civil Colombiano. 

SEGUNDO: Téngase a REINTEGRA S.A.S con NIT. 900.355.863-8, como 

cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que aquí se ejecutan 

a favor de(l) BANCOLOMBIA S.A.   

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 295 del Código de General del Proceso.   

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2018-00423.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COFIJURIDICO 

DEMANDADO(S) JUAN SEBASTIAN SANCHEZ SOTO  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ACEPTAR: la RENUNCIA AL PODER  que hace el Apoderado de la parte 
demandante Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH  identificado con 
Cédula de Ciudadanía  No. 1.075.271.808 de Neiva y T.P. No. 286.816 del C.S.J., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2018-00447.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COFIJURIDICO 

DEMANDADO(S) CAMILO JURADO PEÑALOSA 

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ACEPTAR: la RENUNCIA AL PODER  que hace el Apoderado de la parte 
demandante Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH  identificado con 
Cédula de Ciudadanía  No. 1.075.271.808 de Neiva y T.P. No. 286.816 del C.S.J., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2018-00466.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COFIJURIDICO 

DEMANDADO(S) CONRADO DE JESUS GRANADA ACOSTA 

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ACEPTA: la RENUNCIA AL PODER  que hace el Apoderado de la parte 
demandante Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH  identificado con 
Cédula de Ciudadanía  No. 1.075.271.808 de Neiva y T.P. No. 286.816 del C.S.J., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
DECLARATIVO – RESPONABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RICARDO MENDEZ 

DEMANDADO EMPRESA COLOMBIANA MOVISTAR 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00574 00 

 

 

Encontrándose precluída la presente actuación,  se ordena el archivo del expediente de 

conformidad con lo dispuesto en el  Art. 122 último inciso del C. G. P1.  

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2018-00861-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A CIA DE SEGUROS. 

FECHA 28 de octubre de 2021 

 

El despacho evidencia memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandada de fecha 25 de octubre de 2021, en el que solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, toda vez que allegó constancia de 

dicha consignación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede éste Despacho Judicial a poner en 

conocimiento los memoriales suscritos por el demandado al demandante, 

para que se pronuncie dentro del término de la ejecutoria del presente 

proveído, so pena de ser terminado por pago total de la obligación.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

  ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 

 

 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 23-010 -2014-00116.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) BANCOLOMBIA SA  

DEMANDADO(S) CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

RECONOCER PERSONERIA adjetiva Al abogado OCTAVIO DE LA ROSA MOZO  
quien actúa como apoderado de  REINTEGRA SAS, cesionario de Bancolombia 
S.A. como  apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

nte 

RADICADO 41-001-40- 23-010 -2015-00010.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) 

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA  

DEMANDADO(S) CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ACEPTAR LA RENUNCIA  DE PODER que hace  el abogado CARLOS 
FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7.699.039 Neiva Huila  y Tarjeta Profesional 102-611 de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. al aquí conferido por la parte demandante. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 23-010 -2015-00048.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO(S) COMERCIALIZADORA DE POLLOS MAQUIPOLLOS 

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

 

ACEPTAR LA RENUNCIA  DE PODER que hace  el abogado MIGUEL ANTONIO 
CASTAÑEDA CASANOVA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.111.850  
de Neiva Huila  y Tarjeta Profesional 56.967 de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 76 del C.G.P. al aquí conferido por la parte demandada.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41-001-40- 03-010 -2015-00368.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S) JOSE REINEL MUELAS NUSCUE 

DEMANDADO(S) CARLOS IGNACIO VERA VERA  

FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada el despacho Dispone:  

 

 

ACEPTA: la RENUNCIA AL PODER  que hace la Apoderada de la parte 
demandante Dra. JANIER CAROLINA GONZALEZ LLANOS identificada con 
Cédula de Ciudadanía  No. 52.428.420  de Bogota y T.P. No. 109.192 del C.S.J., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO JORGE ENRIQUE GARRIDO LARA 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00669 00 

 

 

Ante lo solicitado en memorial de 16 de diciembre de 2020, se INDICA  a la parte interesada 

que el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva mediante oficio 

No. 2121/2017-00494-00 de 11 de junio de 2019 tomó nota del embargo de remanente 

solicitado por este Despacho en contra del señor JORGE ENRIQUE GARRIDO LARA. 

 

Se anexa pantallazo del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM FERNANDO JAVELA 

RADICADO 410014023 010 2016 00434 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada el 29 de julio de 2021, se procede a impartirle APROBACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GERMÁN MELENDEZ ARAUJO 

RADICADO 410014023 010 2016 00585 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada el 22 de junio de 2021 y 12 de agosto de 2021, se procede a impartirle 

APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

DEMANDADO 
FRANCY AIDEE CHANTRE LABIO Y JOSE 
ALEJANDRINO CAINAS CAMPO 

RADICADO 410014189 007 2019 00164 00 
 

 

Conforme a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte Ejecutante y en 

atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado 

Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de los demandados FRANCY AIDEE CHANTRE LABIO y JOSE 

ALEJANDRINO CAINAS CAMPO de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., 

en armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

DEMANDADO GLORIA VIUCHE CUPITRA 

RADICADO 410014023 010 2019 00427 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte ejecutante y por 

darse los presupuestos del artículo 593 num. 1º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo motocicleta marca 

Yamaha, de Placas VLN - 72 F, modelo 2022, denunciado como de propiedad de la 

demandada GLORIA VIUCHE CUPITRA con C.C. 55.161.113. 

 

2.- OFICIAR al Instituto de Tránsito y Transporte Municipal de Soacha  (Cund.), para que 

se tome nota de la medida si a ello hubiere lugar.  

 

3º.- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 
en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se 
debe dirigir el oficio de medida cautelar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

DOM. 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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H. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. 

Demandado Seguros del Estado S.A. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00541-00 

 
Neiva (Huila), 28 de octubre de 2021. 

 
Una vez examinado el expediente y en atención a la constancia secretarial obrante 
a folio 3301 del plenario, por considerarse pertinente conforme al artículo 392 del 
Código General del Proceso, el Despacho procede a señalar fecha para citar a la 
respectiva audiencia y al decreto de pruebas dentro del presente proceso. 
 
Así las cosas, se Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 de la mañana, del día Diecisiete (17) del 
mes Noviembre del presente año, para que tenga lugar la audiencia de que trata 
el artículo 392 del C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
 

• Justificación de inasistencia previa a la audiencia. 

• Decisión Excepciones Previas. 

• Audiencia de Conciliación. 

• Interrogatorio de partes “Oficiosos”.  

• Fijación del Litigio.  

• Control de Legalidad. 

• Practica de Pruebas (de parte y oficio). 

• Alegatos.  

• Sentencia Única Instancia.  
  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 

presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por Clínica de 

Fracturas y Ortopedia Ltda, en contra Seguros del estado S.A. 

I. DEMANDANTE:  

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas 
con el libelo demandatorio, las cuales se les dará el valor probatorio que 
corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se 
tienen las siguientes:  
 
- Original de las facturas Nro. 154051, 150162, 151338, 151626, 151795, 

152167, 153087, 151436, 151196, 151571, 150656, 152765, 151191, 152246, 
153263, 153826, 152992, 155641, 154734, 156635,135274, 154567, 151942, 
152265, 155282, 156417, 154471, 154500, 154656, 152744, 157591, 151896, 
152163, 154508, 157459, 157373, 157610, 152284, 153286, 154058, 153467, 
152267, 152638, 153367, 152952, 155917, 156462, 157253, 157450, 158388, 
158660, 153287, 156017, 154291, 154824, 158053, 153451, 155609, 155625, 
155918, 158383, 158770, 152305, 155978, 156559, 156564, 158991, 144376, 
168638, 168659, 169606, 167900, 168363, 168444, 168603, 169150, 169214, 
169694, 169875, 168029, 168402, 168417, 168474, 169024, 169085, 169334, 
169393, 169551, 169621, 169627, 169709, 169921, 169968, 169978, 169980 
y 170182. 
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II. DEMANDADOS:  
 

A. DOCUMENTALES: las que reposen en la contestación de la demanda. 
  

III. PRUEBA DE OFICIO: 

i. INTERROGATORIO DE PARTE: Se recepcionarán los 

interrogatorios de la parte demandante y demandada, el cual 

deberán de comparecer a la presente diligencia.  

TERCERO: INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la 

demanda y en la contestación. 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, 

personalmente a través de su representante legal, debidamente informadas sobre 

los hechos materia del proceso. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia 

será tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio 

escrito que haya aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que 

estén contenidos en la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 

205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la 

audiencia les acarrea una multa de $3.906.210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del CG.P). 

SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 

se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 

SÉPTIMO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus 

apoderados, sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante 

prueba siquiera sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya 

una justa causa que deberá ser aceptada previamente, por la jueza (art. 372.3 

CGP). 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la 

audiencia, el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente 

(art. 75 CGP). 
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NOVENO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse 

y practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de 

la práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se 

proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 

DECIMO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 

que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso 

no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

DECIMO PRIMERO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

DECIMO SEGUNDO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia se le enviará al correo del despacho 

solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y 

la contestación) el mensaje con los datos para la conexión.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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                     Neiva (H.) Octubre veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA 

DEMANDADO 
JULY CONSTANZA PASTRANA BONILLA y 
FABIO PASTRANA 

RADICADO 410014189 007 2019 00671 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el BANCO FINANDINA contra JULY CONSTANZA 
PASTRANA BONILLA y FABIO PASTRANA, por Pago Total de la Obligación. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído, 
respecto únicamente de la parte ejecutante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00695-00 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A CIA DE SEGUROS. 

FECHA 28 de octubre de 2021 

 
 
El despacho evidencia memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandada de fecha 25 de octubre de 2021, en el que solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, toda vez que allegó constancia de 

dicha consignación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede éste Despacho Judicial a poner en 

conocimiento los memoriales suscritos por el demandado al demandante, 

para que se pronuncie dentro del término de la ejecutoria del presente 

proveído, so pena de ser terminado por pago total de la obligación.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 

  ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-40-03-010-2019-00718-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

BANCOLOMBIA S.A (Cesionario Reintegra 

S.A.S) 

DEMANDADO ARLEY CALDERON CLAROS. 

FECHA 28 de octubre de 2021 

 
A S U N T O: 

Teniendo en cuenta la petición de cesión del crédito suscrita por el BANCOLOMBIA 

S.A, en el que solicita que se tenga como Cesionario único del crédito que aquí se 

ejecuta a favor de REINTEGRA S.A.S; es por ello que, este Despacho Judicial 

aceptará la misma, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por el 

BANCOLOMBIA S.A, a favor de REINTEGRA S.A.S, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1959 del Código Civil Colombiano. 

SEGUNDO: Téngase a REINTEGRA S.A.S con NIT. 900.355.863-8, como 

cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que aquí se ejecutan 

a favor de(l) BANCOLOMBIA S.A.   

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 295 del Código de General del Proceso.   

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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                    Neiva (H.), Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO MAIDA ALEJANDRA CARDOSO 

RADICADO 410014189 007 2019 00864 00 

 
 

Evidenciando que la Curadora Ad-Litem designada dentro de éste proceso no ha dado 

respuesta a nuestro Oficio 2019-00864/201 del 11 de Febrero del presente año, el cual le fue 

remitido por parte de la Secretaría del Despacho el 21 de Septiembre del 2021 a las 8:36   es del 

caso ordenar su Requerimiento para que manifieste lo pertinente sobre la aceptación o 

no del cargo. 

 

Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- REQUERIR a la profesional del Derecho CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS con 
C.C. No. 52.431.545 y T. P. No. 345.568 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la Calle 
9 No. 4-19 Of. 412 Centro Comercial Las Américas, móvil No.3015982501, email: 
pilarm2000@hotmail.com con el fin de que manifieste lo pertinente sobre la aceptación 
o no del cargo en el cargo de Curador Ad-Litem de la demandada MAIDA ALEJANDRA 
CARDOSO, la cual le fue comunicada mediante el Oficio 2019-00864/201 del 11 de Febrero 

del presente año, remitido por parte de la Secretaría del Despacho el 21 de Septiembre del 
2021 a las 8:36, so pena de las sanciones establecidas en el art. 48 num. 7º. Del C. G. P. 
 
2º.- ORDENAR que por Secretaría se libre la respectiva comunicación. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM. 
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO LINA FERNANDA MORALES 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01112 00 

 

ASUNTO: 

 

Conforme a lo peticionado por la partes en el escrito que antecede, se procederá a tener como 

notificada por Conducta Concluyente a la demandada LINA FERNANDA MORALES, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 

 
Igualmente se decretará la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada LINA FERNANDA 

MORALES con C.C. 1.060.103.043, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., aceptando la renuncia que hace la demanda 

para ponerse a derecho dentro de éste proceso. 

 

Segundo.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  contra LINA FERNANDA MORALES, por 

Pago Total de la Obligación.- 

 
Tercero.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
 

                                                 

1
 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 
se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 
parte será notificada por estado de tales providencias. 
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Cuarto.- ORDENAR el pago de la suma de $1.138.000.oo M/Cte., representados en los 
depósitos judiciales que se relacionan a continuación, a favor de la parte actora AMELIA 
MARTINEZ HERNANDEZ identificada con la C.C.  36.149.871: 
 

           

    

Número del Título Valor 

439050000997513 $ 142.250,00 

439050001001885 $ 142.250,00 

439050001002121 $ 142.250,00 

439050001006683 $ 142.250,00 

439050001008480 $ 142.250,00 

439050001011632 $ 142.250,00 

439050001014121 $ 142.250,00 

439050001016831 $ 142.250,00 

          

     

 
$ 1.138.000,00 

 

    
 

 

 

   

      

Quinto.- ORDENAR que los depósitos judiciales que en lo sucesivo se allegaren al proceso, 
le sean devueltos y pagados a quien le hubiere sido descontado. 
 
Sexto.- INDICAR a los interesados que para efectos de reclamar los dineros, deberán 
acercarse al Banco Agrario de Colombia una vez que aparezca en la consulta de procesos 
de la página de la Rama Judicial, que la orden ya fue generada, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
Séptimo.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Octavo.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Noveno.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Décimo.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
proveído. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

DOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Coonfie Ltda. Nit. N° 891.100.656-3 
Demandado Consuelo Herrera García    C.C. N° 36.175.157 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-01158-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento de la 
demandada CONSUELO HERRERA GARCIA identificada con C.C. N° 36.175.157, se surtió 
en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación 
del auto que libro el mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. HELGUIN GEOVANNY NIETO 
ROCHA identificado con C.C. N° 7.724.259 y T.P. N° 149.168 para que ejerza el cargo de 
Curador Ad- Litem en representación de la demandada CONSUELO HERRERA GARCIA 
identificada con C.C. N° 36.175.157. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA Helguinnieto@icloud.com, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr 
a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 
competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 
curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 
nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 
liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 
Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 
curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-
083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 
transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 
costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 
suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

CUARTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia y como 
quiera que se evidencia la existencia de títulos de depósitos judiciales a favor de la presente 
ejecución, se procederá anexar la relación de estos.  

Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): RF ENCORE S.A.S. 

Demandado(s): HENERTH ROJAS RUBIO.      

Radicación:  41001-41-89-007-2020-00219-00 

 
Neiva - Huila, 28 de octubre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Procede esta agencia judicial a resolver la petición suscrita por la parte demandante 

y coadyuvada por el demandado, en el que solicitan que se suspenda el presente 

proceso hasta por el término indicado en el memorial, es decir, hasta por seis 

meses. 

  

De acuerdo a lo anterior, observa el Despacho, que conforme a los requisitos 

establecidos por el Artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso, 

ACCEDERÁ a la solicitud de suspensión del trámite del presente proceso hasta por 

el término indicado en el escrito elaborado por los sujetos procesales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva - Huila, Dispone: 

 

ACCEDER a la solicitud de Suspensión del proceso a partir de la ejecutoria del 

presente proveído, conforme al término indicado en el memorial suscrito por los 

sujetos procesales de fecha 25 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDINSON FABIAN FORERO MORA  

DEMANDADO 

GLADYS DELGADO GONZÁLEZ Y JONATHAN 

JAHIR DELGADO GONZÁLEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00320 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte Ejecutante y en 

atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado 

Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de los demandados GLADYS DELGADO GONZÁLEZ y 

JONATHAN JAHIR DELGADO GONZÁLEZ de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 

del C. G. P1., en armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

H. 715569 / Email. cmpl10nei@ 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8   cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCOMPARTIR S.A 

Demandado: JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO Y 

DILSIA CALDERON ENCISO 

Radicación: 41-001-41-89-007-2020-00444-00 

 
Neiva – Huila, 28 de octubre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta el memorial emanado por la demandada Dilsia alderón Enciso 

de fecha 25 de octubre de 2021, en el cual solicita que sea remitido este procesos, 

al Juez concursal; es por ello que, éste Despacho se acoge a lo informado y dispone 

remitir el expediente con destino y para que haga parte del Proceso de liquidación 

patrimonial de persona no comerciante de la demandada DILSIA CALDERÓN 

ENCISO con C.C. 55.165.277, tramitado ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Neiva - Huila bajo expediente Nro. 410014100300520210001300. 

 
De otra parte, se dispone que las medidas cautelares decretadas contra la 

demandada DILSIA CALDERÓN ENCISO, quedan vigentes por cuenta del Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Neiva - Huila y para el Proceso de liquidación patrimonial 

de persona no comerciante de DILSIA CALDERÓN ENCISO que allí cursa. 

Ofíciese. 

 
Finamente, PÓNGASE en conocimiento del demandante el inicio del trámite de 

liquidación patrimonial de persona no comerciante del demandado DILSIA 

CALDERÓN ENCISO, a fin que, en el término de ejecutoria del presente auto, 

manifieste si prescinde de cobrar su crédito respecto de los demás demandados, 

en éste caso JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO, caso en que guarde silencio 

se continuará la ejecución contra los aquí demandados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Fabiola Claros Figueroa  C.C. N° 26.619.122 
Demandado Lizardo Yague Claros     C.C. N° 17.659.045 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00568-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento de la 
demandado LIZARDO YAGUE CLAROS identificado con C.C. N° 17.659.045, se surtió en 
la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto 
que libro el mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ 
identificado con C.C. N° 1.075.227.248 y T.P. N° 272.653 del C.S.J para que ejerza el cargo 
de Curador Ad- Litem en representación del demandado LIZARDO YAGUE CLAROS 
identificado con C.C. N° 17.659.045. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA meguel_10@hotmail.com, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr 
a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 
competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 
curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 
nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 
liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 
Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 
curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-
083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 
transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 
costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 
suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

CUARTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia y como 
quiera que se evidencia la existencia de títulos de depósitos judiciales a favor de la presente 
ejecución, se procederá anexar la relación de estos.  

Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO 

CARMEN VARGAS Y JHOANY AMPARO FALLA 

PERDOMO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00571 00 

 

ASUNTO: 

Conforme a lo peticionado por la partes en el escrito que antecede y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto mediante apoderado judicial por JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S.  contra 

CARMEN VARGAS y JHOANY AMPARO FALLA PERDOMO, por Pago Total de la Obligación 

en la suma de $2.300.000.oo M/Cte.- 

 
Segundo.- Tercero.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere 
lugar. Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.- ORDENAR el pago de la suma de $300.oo M/Cte., representados en los depósitos 
judiciales que se relacionan a continuación, a favor de la parte actora, por medio de su 
Representante Legal, señor JUAN SEBASTIAN ROJAS CORTES identificado con la C.C.  
1.075.293.210. 
 

           

    

 

No. DEL TITULO VALOR 

439050001027571 $159.744,00 
 

 

 

   

      

 
Cuarto.- ORDENAR el fraccionamiento del Depósito Judicial No. 439050001030488 por valor 
de $159.744.oo M/Cte., en las sumas de $140.256.oo M/Cte., que se le pagaría a la parte 
actora para completar la suma de $300.000.oo M/Cte., aludidos en el escrito de terminación 
y el excedente por $19.488.oo M/Cte. deberá ser devuelto y pagado a la demandada 
CARMEN VARGAS con C.C. 55.158.462, junto con los depósitos judiciales restantes 
relacionados dentro del proceso. 
 
Quinto.- ORDENAR que los depósitos judiciales que en lo sucesivo se allegaren al proceso, 
le sean devueltos y pagados a quien le hubiere sido descontado. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Sexto.- INDICAR a los interesados que para efectos de reclamar los dineros, deberán 
acercarse al Banco Agrario de Colombia una vez que aparezca en la consulta de procesos 
de la página de la Rama Judicial, que la orden ya fue generada, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
Séptimo.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Octavo.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Noveno.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva (H.), Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HECTOR HERNAN TORO SALAZAR 

DEMANDADO ANTONIO ANGEL NASAYO 

RADICADO 410014189 007 2020 00669 00 

 

Por ser procedente la solicitud que hace la parte actora y teniendo en cuenta que allegó 

el Paz y Salvo correspondiente por su gestión, es del caso aceptar la Revocatoria al poder 

efectuada a su apoderado, Doctor JESUS ARNULFO OVIEDO CARDOSO. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto 

se surtió en legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir 

notificación personal del auto Mandamiento de Pago, se procederá a designarle Curador Ad-

Litem, a fin de que ejerza su representación. 

 

Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

1º.- ACEPTAR la Revocatoria al poder efectuada por la parte actora a su apoderado, Doctor JESUS 

ARNULFO OVIEDO CARDOSO. 

 

 2º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho Dra. MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ con C.C. 

No. 36.183.495 y T.P. No. 192.015 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: abogados-

pensiones@hotmail.com, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación 

de los demandados dentro de éste asunto. 

 

2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole copia 

del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir del 

día siguiente a la aceptación al cargo.   

 

3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 

suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 

curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar.  

 

- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 

el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 

de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 

2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 

buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 
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Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: NINI JOHANA PENAGOS EDINA. 

Demandado:        BORIS YAMILL POLANIA RAMÍREZ 

Radicación: 41001-41-89-007-2021-00133-00 

 

Neiva - Huila, 28 de Octubre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta lo indicado por el demandado BORIS YAMIL POLANIA 

RAMIREZ de fecha 22 de octubre de 2021, procede el despacho judicial a 

notificar a BORIS YAMIL POLANIA RAMIREZ con C.C. 12.136.980, por 

conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra el pasado 23 de marzo de dos mil Veintiuno (2021), conforme al 

artículo 301 del Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 

de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago 

y copia de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez 

 



















    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H. 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00133.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) NINI JOHANA PENAGOS MEDINA. 

DEMANDADO(S) BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ  

FECHA 23 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por NINI JOHANA PENAGOS MEDINA con C.C. 1.015.395.217, en contra de 

BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ con C.C. 12.136.980, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de NINI JOHANA PENAGOS MEDINA con C.C. 

1.015.395.217 y en contra de BORIS YAMILL POLANIA RAMIREZ con C.C. 

12.136.980, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio con fecha de vencimiento 20-11-2020: 

         

1.- Por el valor de $5.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 20-11-2020. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 20-10-2019 al 20-

10-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería adjetiva al abogado VICTOR ALFONSO 

RAMIREZ CHILITO con C.C. 1.075.230.418 y TP. 271.893, para que actúe como 

procurador judicial de la parte demandante 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00133-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) NINI JOHANA PENAGOS MEDINA. 

DEMANDADO(S) BORIS YAMILL POLANIA RAMÍREZ. 

FECHA 28 de octubre de 2021 

          

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Unión Temporal Servicios Integrales y 

Especializados de Transido y Transporte de Cundinamarca, en el que toma nota de 

la medida cautelar; procede ésta Dependencia Judicial a oficiar a la división de 

automotores de la Policía Nacional, para que realicen la aprehensión del vehículo 

de placa PXH-382, el cual deberá dejarlo a disposición de éste Juzgado en el 

parqueadero autorizado por la Rama Judicial. Para tal efecto, deberá informar lo 

pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo distinguido con placa PXH-382 

denunciado de propiedad de(l) la demandada BORIS YAMILL POLANIA RAMÍREZ 

con C.C. 12.136.980. Líbrese por secretaria oficio a la división de automotores de 

la Policía Nacional para que proceda a la retención y que el mismo sea puesto a 

disposición del Despacho en el parqueadero autorizado por la rama judicial, para tal 

efecto, debiendo informar lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

H.  Calle 8 No 8 – 05 / Telefax 8327052 / Email. jupmpital@gmail.com 

  Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): B&C FACTOR CAPITAL S.A.S.  

Demandado(s): MARIA DEL PILAR CLAROS Y  

ANGEL DAVID LÓPEZ ZAPATA.      

Radicación:  41001-41-89-007-2021-00199-00 

 

Neiva - Huila, 28 de octubre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud suscrita por el demandado Ángel David 

López Zapata con C.C. 17.689.381, en el que solicita que no le sigan haciendo los 

descuentos, por cuanto la demandada ya está respondiendo por la obligación aquí 

ejecutada; no obstante, observa el despacho, que no es procedente acceder a lo 

deprecado por el demandado, como quiera que no cumple con lo estatuido en el 

artículo 597 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, encuentra esta judicatura, que conforme lo establecido por el artículo 

301 del Código General del Proceso, es procedente tener Notificado por Conducta 

Concluyente a(l) (la)(los) demandado(a)(s) ÁNGEL DAVID LÓPEZ ZAPATA con 

C.C. 17.689.381, del auto que libró mandamiento de pago calendado el 04 de marzo 

del 2021, conforme al artículo 301 del Código General Del Proceso. Para los efectos 

del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento 

de pago y copia de la demanda. 

 

Finalmente, evidenciando el oficio Nro. 01411 de fecha 16 de septiembre de 2021 

proveniente del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva – Huila en el que decreta el embargo del remanente y/o de los 

bienes que llegaren a desembargar; ordenará ésta Dependencia Judicial a tomar 

nota de la misma, toda vez que dentro del presente proceso hay depósitos judiciales 

embargados. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

H.  Calle 8 No 8 – 05 / Telefax 8327052 / Email. jupmpital@gmail.com 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal del Circuito Judicial de Neiva 

Huila, Dispone:  

 

PRIMERO: Tener Notificado Por Conducta Concluyente al demandado ÁNGEL 

DAVID LÓPEZ ZAPATA con C.C. 17.689.381, del auto que libró mandamiento de 

pago calendado el 04 de marzo del 2021, conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

 

SEGUNDO: Denegar la solicitud de levantamiento de medida cautelar que cursa 

en contra del demandado Ángel David López Zapato, por no cumplir con lo 

establecido en el artículo 597 del CGP. 

 

TERCERO: Tomar nota de la medida cautelar decretada y/o comunicada por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva – Huila, mediante oficio Nro. 01411 de fecha 16 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.  
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     B&D FACTOR CAPITAL S.A.S. 

Demandado:      MARIA DEL PILAR MORERA CLAROS Y  

      ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00199.00 

 

Neiva - Huila, 04 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la B&D FACTOR CAPITAL S.A.S identificada con NIT. Nº 900.492.866-6 en 

contra de MARIA DEL PILAR MORERA CLAROS con C.C. 1.081.513.251Y 

ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATA con C.C. 17.689.381, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la B&D FACTOR CAPITAL S.A.S, con Nit. 900.492.866-6 y en 

contra de MARIA DEL PILAR MORERA CLAROS con C.C. 1.081.513.251Y 

ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATA con C.C. 17.689.381, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 10-01-003883: 

 

1.- Por la suma de $3.477.368.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 20-08-2019. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-08-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado CRISTIAN RICARDO BENITEZ 

BARACALDO, identificado(a) con C.C. 1.013.580.439 y T.P. 250.227 del C. S. de 

la J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. Nº 26.593.987 
Demandado Zulay Yosmari Perenguez Anacona  C.C. Nº 1.075.306.421 
Radicación 410014189007-2021-00208-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA actuando en causa propia, instauro demanda Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía en contra de ZULAY YOSMARI PERENGUEZ ANACONA  para 
obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 
el doce (18) de abril de dos mil veintiuno (2021)  por la suma de dinero rogada, con fundamento 
en una (01) letra de cambio, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 
del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, 
de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo silencio 
como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de 
legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 
a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $ 90.000. oo. M/CTE, de conformidad con 
el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el acuerdo 
Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia y como quiera 
que se evidencia la existencia de títulos de depósitos judiciales a favor de la presente ejecución, 
se procederá anexar la relación de estos.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena de 
decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Vie 06/08/2021 8:10.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. Nº 26.593.987 
Demandado Zulay Yosmari Perenguez Anacona  C.C. Nº 1.075.306.421 
Radicación 410014189007-2021-00208-00 

 
Neiva (Huila), Veintiocho (28) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a que por correo electrónico de fecha jueves 03/06/2021 18:32, se ofició al 
pagador de la policía y como quiera que a la fecha no se ha obtenido respuesta por parte 
de esta entidad, a petición de la parte actora2 al ser procedente el Juzgado Dispone: 
 
REQUERIR al pagador de la POLICIA NACIONAL para que cumpla con lo ordenado en 
el oficio Nº 2021-00208/0658 comunicado en su oportunidad por esta Judicatura el 
03/06/2021 a través del correo electrónico, so pena de tener que responder por dichos 
valores como empleador o ser acreedor a la sanción establecida en el artículo 44 y 593-9 
del C.G.P. 
 
Líbrese oficio con las advertencias del caso, contando con 5 días siguientes al recibo de 
la comunicación para que suministre la información. Para tal efecto se remitirá el oficio N° 
2021-00208/0658.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Cfr. Correo electrónico Jue 09/09/2021 11:53.  
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JAIR ALBERTO LUCUARA LASSO (Cesionario 

Johnny Andrés Puentes Collazos).  
DEMANDADO:      JEAN PAUL GARCÍA MOSQUERA.  

         RADICADO:        41.001.41.89.007.2021-00237.00 
 

Neiva Huila, 28 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, el 

Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por JAIR ALBERTO LUCUARA LASSO con C.C. 7.727.636 y cedido 

el crédito al señor Johnny Andrés Puentes Collazos, en contra JEAN PAUL GARCÍA 

MOSQUERA con C.C. 7.693.244, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INFORMAR a la parte demandada, que dentro del presente proceso no hay 

depósitos judiciales embargados, no obstante, si llegaren con posterioridad, se ordenará 

la entrega de los mismos. 

 

QUINTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de JEAN PAUL GARCÍA MOSQUERA 

con C.C. 7.693.244, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se 

encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE INCO SAS 

DEMANDADO 

MAYERLY CUBILLOS GUTÍERREZ y CRISTINA 

POVEDA POLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00466 00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO  de las partes el acuerdo allegado por el pagador de la 

demandada MAYERLY CUBILLOS GUTÍERREZ, en respuesta negativa al decreto de la medida 

cautelar decretada en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Octubre veintiocho (28) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

DEMANDADO 

PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES y 

LEONARDO TORRES ROJAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00514 00 

 

Ante lo solicitado por la parte actora, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el memorial allegado el 

de 9-sep-2021 por medio del cual COLMEDICA dio respuesta a la medida cautelar decretada.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

DEMANDADO 

ALFREDO SOLANO RIVERA, LILIA ESPERANZA 
SOLANO RIVERA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE FRANCISCO SOLANO 
PERDOMO. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00515 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte Ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de los demandados ALFREDO SOLANO ROVERA y LILIA 

EPERANZA SOLANO RIVERA de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en 

armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

CONJUNTO RESIDENCIAL AMARANTO CLUB 

HOUSE 

DEMANDADO CONSTRUCTORA PARGROUP S.A.S. 

RADICADO 410014189007 2021 00532 00 

 
 

En auto de 11 de octubre de 2021, se ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; sin embargo, en el numeral cuarto, por error involuntario de estableció una suma 

errónea a devolver al demandado CONSTRUCTORA PARGROUP S.A.S, siendo la correcta 

$4.851.550, por lo que actuando de conformidad con el art. 286 CGP, se ORDENA: 

 

1. CORREGIR el numeral cuarto del auto de 11 de octubre de 2021, el cual quedará así: 

“Cuarto: ORDENAR el fraccionamiento del título 439050001049809 con fecha de 

constitución 10/09/2021 por valor de $14.100.000, asi:  

 

-  Por la suma de $ 7.948.450 M/Cte., que deberán ser cancelados a la parte ejecutante  

CONJUNTO RESIDENCIAL AMARANTO CLUB HOUSE, a través de su administrador 

GERARDO ANTONIO GÓMEZ OTOYA con CC 88.246.747. 

 

-  Por la suma de $ 1.300.000 M/Cte., que deberán ser cancelados al abogado DANIEL 

ENRIQUE ARIAS BARRERA con CC 1.084.576.721 y T.P. 303.466 

 

-  Por la suma de $4.851.550 M/Cte., que deberán ser reintegrados al ejecutado  

CONSTRUCTORA PARGROUP S.A.S con NIT. 900.440.546-1.(…)” 

 

2. INDICAR que el resto de disposiciones no sufren variación alguna. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

NOM. 
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                            Neiva (H.), Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00574 00 

 
 

El despacho deniega la anterior solicitud de emitir el auto que ordena el art. 440 del C. G. del 

Proceso, peticionada por la apoderada de la parte ejecutante, en razón a que se allegaron los 

anexos de una notificación que no corresponde al demandado dentro de éste proceso. 

 

Por lo anterior, se Requiere a la parte actora para que proceda a efectuar las respectivas 

diligencias o en su defecto, allega los anexos correspondientes dentro del término de treinta 

(30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                   

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                         Juez. 

 
DOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JUAN MANUEL MONJE MONJE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00595 00 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante solicita el emplazamiento del  demandado JUAN 

MANUEL MONJE MONJE, por imposibilidad de entrega de citación para notificación 

personal. 

 

Se evidencia que la misma es procedente según los anexos, debido a que la certificación de 

la empresa de correo INTERREAPSIDIMO fue devuelta con causal DIRECCIÓN ERRADA en las 

dos direcciones suministradas con la demanda, y la manifestación expresa del actor de no 

conocer otra; actuando de conformidad con el art. 293 CGP, el Juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR el Emplazamiento de JUAN MANUEL MONJE MONJE con CC  1.082.214.789, 

de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  
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      Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL -  MINIMA CUANTIA –
SIMULACION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA  

DEMANDANTE CONJUNTO CAMPESTRE SAN JORGE S.A.S. 

DEMANDADO 
OSCAR MAURICIO BONILLA PERDOMO Y CATERINE 
ISABEL TURIZO BELTRAN 

RADICADO 410014189 007 2021 00723 00 

 

A S U N T O : 

 

Mediante escrito allegado por el señor apoderado de la parte demandante, informa al 

despacho que al momento de presentar la demanda no cumplió con la carga exigida en 

el auto inadmisorio, relacionada con allegar la Conciliación extrajudicial que en derecho 

exige el art. 621 del C. G. del Proceso, por cuanto solicitó mediante escrito separado 

solicitud de medidas cautelares, lo cual lo eximía de cumplir con dicho requisito, tal como 

lo dispone el art. 590 Parágrafo 1º. 

 

Igualmente informa que allega en ésta oportunidad la respectiva póliza judicial por la 

suma de $4.000.000.oo M/Cte., que equivale al 20% del valor del contrato que se 

pretende declara simulado. 

 

Encuentra el Juzgado que efectivamente le asiste razón al señor apoderado al indicar 

que había solicitado medidas cautelares por tanto no era requisito cumplir con la 

Conciliación  Extrajudicial; no obstante, el art. 590 en su numeral 2º faculta a las partes 

para allegar la respectiva caución indicando el monto de la misma en un 20% del valor de 

las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Es por ello que pese a existir la solicitud de medidas cautelares, no se encontró la caución 

prestada dentro de los anexos de la demanda, lo que produjo la emisión del auto 

inadmisorio. 

 

Por lo anterior, y evidenciando que ya se cumplió la el requisito del citado art. 590 num. 

2º, es del caso proceder a la  ADMISION del presente proceso DECLARATIVO VERBAL -

MINIMA CUANTIA – SIMULACION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA  propuesto 

mediante apoderado judicial por EL CONJUNTO CAMPESTRE SAN JORGE S.A.S. 

representado por su Gerente, señor JORGE FERNANDO GOMEZ LEYTON contra OSCAR 

MAURICIO BONILLA PERDOMO e ISABEL TURIZO BELTRAN, con el fin de que se declare 

el Simulación del Contrato de Compraventa contenido en la Escritura Pública No. 1.232 

del 06 de Agosto del 2020, por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 368 

y SS., del Código General del Proceso.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila, Dispone:  

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL – MÍNIMA CUANTÍA - 

SIMULACION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA  propuesto mediante apoderado 

judicial por el CONJUNTO CAMPESTRE SAN JORGE S.A.S. con Nit. 900869191-3 

representado por su Gerente, señor JORGE FERNANDO GOMEZ LEYTON contra OSCAR 

MAURICIO BONILLA PERDOMO con C.C. 7.705.175 y CATERINE ISABEL TURIZO BELTRAN 

con C.C. 1.075.240.661. 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal Sumario (artículo 390 y SS 

del Código General del Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR en forma personal a la demandada, el auto admisorio de la 

demanda, conforme lo reglado por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P, en 

concordancia con el art. 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

Cuarto.- Notificada la demanda en legal forma, CÓRRASE el traslado correspondiente a 

los demandados OSCAR MAURICIO BONILLA PERDOMO y CATERINE ISABEL TURIZO 

BELTRAN, para que en el término de veinte (20) días si a bien lo tiene de contestación a 

la demanda. 

 

Quinto.- ORDENAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado 

en el literal a, del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P., en el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 200-248652 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Neiva. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
    Juez 

 
 
 

DOM. 
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HERNANDO GUTÍERREZ 

DEMANDADO 

JOIMER OSORIO BAQUERO y DIANA PAOLA 

PEREZ RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00787 00 

 

Subsanada en legal forma la demanda Ejecutiva instaurada mediante apoderado judicial por 

HERNANDO GUTÍERREZ, contra JOIMER OSORIO BAQUERO y DIANA PAOLA PEREZ 

RAMÍREZ, y advirtiendo el despacho que el documento aportado (Contrato de arrendamiento 

suscrito por las partes el día 8 de noviembre del año 2019) reúne los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de HERNANDO GUTÍERREZ identificada con CC 12.115.913 contra JOIMER OSORIO 

BAQUERO con CC 7.706.232 y DIANA PAOLA PEREZ RAMÍREZ con CC 1.075.216.510 por la 

siguiente suma de dinero:     

              

1.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000.oo) M/ Cte., por concepto del 

Canon de Arrendamiento del mes de abril de 2020. 

 

2- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del Canon de Arrendamiento del mes de mayo de 2020. 

 

3.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del Canon de Arrendamiento del mes de junio de 2020. 

 

4.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del Canon de Arrendamiento del mes de julio de 2020. 

 

5.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 

($264.230.oo) M/ Cte., por concepto de la factura No. 1048267271 de servicio público de 

alcantarillado, acueducto y aseo.  
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6.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($265.710.oo) M/ Cte., por concepto de la factura No. 57998998 de servicio público de 

energía.  

 

7.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($3.511.212.oo) M/ Cte., por concepto de cláusula penal establecida en el contrato.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BRIGITTY GUARIN GARCIA 

DEMANDADO ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00790 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por la parte ejecutante, se ordena librar nuevo oficio de la 

medida cautelar ya decretada, pero dirigido a la Secretaría de Movilidad de Bogotá al 

correo electrónico informado con posterioridad por la interesada. 

 

Se le aclara a la peticionaria que el despacho emitió el oficio anterior al Instituto de 

Tránsito y Transporte de Bogotá, por cuanto del certificado allegado se podía 

establecer que el vehículo se encuentra matriculado en esa ciudad y pese a haberse 

requerido para que informara el correo electrónico correspondiente, allegó unos que 

pertenecen al departamento del Huila. 

 

Es por ello que se hace necesario requerir a las partes para que en lo sucesivo 

colaboren con el Despacho informando los correos de las entidades a donde se deben 

dirigir los respectivos oficios de medida cautelar para agilizar el trámite de las 

respectivas medidas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO 

CÉSAR AUGUSTO MOTTA ARIAS y CARLOS 

ANDRÉS MURILLO RUIZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00818 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado el 26 de octubre de 2021, por medio del cual la 

ejecutante desiste de la medida cautelar de embargo de dineros en cuentas bancarias de los 

señores  CÉSAR AUGUSTO MOTTA ARIAS con CC 1.075.251.485 y CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ 

con C.C. 1.006.252.971, decretada el 27 de septiembre de 2021, por lo que actuando de 

conformidad con el art. 316 CGP se ordenará el levantamiento de la referida medida. 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, al darse los presupuestos 

del artículo art. 466 del C.G.P., se accederá a la misma. 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

1. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo de dineros de los señores CÉSAR 

AUGUSTO MOTTA ARIAS con CC 1.075.251.485 y CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ con C.C. 

1.006.252.971, decretada el 27 de septiembre de 2021 y comunicada mediante oficio No. 2021-

00818/2103. Líbrese el respectivo oficio. 

2. DECRETAR el Embargo y Retención del REMANENTE y/o de los dineros que se llegaren a 

desembargar a CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ con C.C. 1.006.252.971, dentro del proceso que 

cursa en este Despacho bajo el radicado 2019-01155, adelantado por CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA. 

-Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

NOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO ANDERSON HERRERA  BERMEO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00826 00 

 

 

Se procede por parte del despacho a efectuar el estudio de la presente demanda, 

observando que la misma presenta las siguientes falencias:  

 

- En el hecho “Primero” de la demanda, se hace referencia al Pagaré  NV 11011 por valor 

de $6.210.000 M/Cte., que corresponde al título valor allegado con la demanda; no 

obstante, en el hecho “Segundo” se indica el mismo número de Pagaré pero por valor 

de $80.000.oo M/Cte.  

 

- Se deben aclarar las pretensiones “Primera” y “Segunda” del libelo, toda vez que se 

hace referencia a los Pagarés Electrónicos Nos. 1047 y 487, lo cual no es acorde con los 

hechos de la demanda. 

 

- No es clara la pretensión de los intereses moratorios, por cuanto se indica que la 

obligación venció el 09 de Agosto del 2021 y se pretende su pago desde el 17 de 

Noviembre de 2019. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 

art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 

2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde 

se debe dirigir el oficio de medida cautelar. 
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QUINTO: RECONOCER personería a la doctora NIKALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P No. 263.084 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 
DOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONSTRUCTORA NIO SA 

DEMANDADO MARIA YINETH SÁNCHEZ MUÑOZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00835 00 

 

 

Ante lo solicitado en memorial de 12 de octubre de 2021, respecto a requerir a la Oficina de 

Registro de Pitalito, el Despacho se  ABSTIENE de dar trámite a  lo solicitado como quiera que 

el oficio de medida cautelar decretada el 29 de septiembre de 2021 No. 2021-00835/2124 fue 

remitido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y no de Pitalito, por haberse 

solicitado así, y el mismo fue remitido el 01 de octubre de 2021, con copia al interesado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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         Neiva  (H.), Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE GREGORIO SUAZA CANO 

DEMANDADO 

JOSE JOAQUIN CRUZ OLAYA, RAMIRO CRUZ OLAYA, 
VICTOR CRUZ OLAYA, MARIELA CRUZ OLAYA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00844 00 
 

A S U N T O : 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Verbal de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes, 368 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020 en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Despacho procede a ordenar su 

ADMISIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE MINIMA CUANTIA -DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO - 

propuesta mediante apoderado judicial por el señor GREGORIO SUAZA CANO 

identificado con la C.C. No. 12.099.258 contra JOSE JOAQUIN CRUZ OLAYA con C.C. No. 

12.111.050, RAMIRO CRUZ OLAYA con C.C. No. 12.099.062, VICTOR CRUZ OLAYA con CC 

No. 6.744.525 y MARIELA CRUZ OLAYA con CC No. 36.145.619 y contra las PERSONAS 

INDETERMINADAS que tengan o puedan tener interés en el proceso respecto del bien 

inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 200-179215. 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal (artículo 368 y SS del 

Código General del Proceso). 
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Tercero.- ORDENAR el emplazamiento de todas y cada una de las personas que se crean 

con derecho a intervenir en esta causa, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 

del C. G. P1., en armonía con el art. 10º del Decreto 806 de 2020.  

 

- Efectuada la publicación dispuesta anteriormente, el interesado deberá aportarla al 

proceso con la finalidad de que se autorice la inclusión de los citados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Cuarto.- CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, señores JOSE JOAQUIN 

CRUZ OLAYA, RAMIRO CRUZ OLAYA, VICTOR CRUZ OLAYA y MARIELA CRUZ OLAYA, 

para que en el término de veinte (20) días si a bien lo tiene de contestación a la demanda. 

 

Quinto.- OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de 

Tierras, Unidad Administrativa  Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que, se sirvan hacer las observaciones 

pertinentes, respecto al presente proceso de pertenencia, sobre el bien inmueble 

denominado LOTE BUENOS AIRES NUMERO 2, ubicado en la Vereda NORMANDIA, antes 

el Triunfo, del Corregimiento del Caguan, Jurisdicción del Municipio de Neiva (H.), 

distinguido con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-179215  y alinderado por el NORTE: 

Con predios de Selmo Tovar y Callejón, por el SUR: Con la vía a los Limpios; por el 

ORIENTE: Con el Callejón; por el OCCIDENTE: Con el lote número 1 (lote La escuela) y 

predios de Ramiro Cruz, contenidos en la Escritura Pública No. 1.812 del 15 Septiembre de 

2004 de la Notaria primera del Círculo de Neiva (H.).   

 

Sexto.- ORDENAR la inscripción de la demanda de conformidad con lo señalado en el 

numeral 6º del artículo 375 del C. G. P., en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-179215  

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Ofíciese.   

 

Séptimo.- ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado,  en  lugar  visible  del  predio  objeto  del  proceso,  junto  a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite, la que deberá contener los datos 

establecidos en el artículo 375 numeral 7º Ibídem.   

 

Octavo.- OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” para que proceda a 

expedir el certificado de avaluó catastral del bien inmueble denominado LOTE BUENOS 

AIRES NUMERO 2, ubicado en la Vereda NORMANDIA, antes el Triunfo, del  

 

                                                           
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Corregimiento del Caguan, Jurisdicción del Municipio de Neiva (H.), distinguido con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria N° 200-179215.  

 

Noveno.- RECONOCER personería a la Dra. JANIER CAROLINA GONZALEZ LLANOS 

identificada con C.C. N° 52.428.420 y T.P. Nº 109.192 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 
 
DOM. 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO 

DEMANDADO DIVA HERNANDEZ  Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00852 00 

 

 

Se procede por parte del despacho a efectuar el estudio de la presente demanda, 

observando que la misma presenta las siguientes falencias:  

 

- La demanda se dirige contra los señores DIVA HERNANDEZ ANAYA, LUZ MELBA 

TIMANÁ DAZA y CARLOS ANDRES VALBUENA OLAYA; no obstante, en el poder solo se 

hace referencia a la demandada DIVA HERNANDEZ ANAYA, haciéndose necesario que la 

parte demandante allegue un nuevo poder debidamente corregido.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 

art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: Una vez se aclare lo relacionado con el poder, se resolverá lo pertinente sobre 

el reconocimiento de personería a la respectiva apoderada. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 
DOM. 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSÉ ALDEMAR ALDANA ÁLVAREZ 

DEMANDADO JOHAY DARIO JIMÉNEZ LEÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00919 00 

 

JOSÉ ALDEMAR ALDANA ÁLVAREZ mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra JOHAY DARIO JIMÉNEZ LEÓN para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de JOHAY DARIO JIMÉNEZ LEÓN identificada con C.C. 93.386.838 contra JOHAY 

DARIO JIMÉNEZ LEÓN con C.C. 70.530.667, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS $ 3.000.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 3 de septiembre de 2021, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 4  de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado ÁLVARO RAMOS BURBANO identificado con 

C.C. 7.701.775 y T.P. 187.021 para que actúe como endosatario para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE YANEDT MOTTA MURCIA 

DEMANDADO JESÚS ANTONIO VEGA SILVA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00921 00 

 

La señora YANEDT MOTTA MURCIA actuando mediante apoderado presenta demanda 

ejecutiva en contra de JESÚS ANTONIO VEGA SILVA, por medio de la cual pretende la ejecución 

de la sentencia proferida el 1 de junio de 2020 por la Delegatura para asuntos jurisdiccionales 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

En la referida sentencia, producto de la efectividad para la garantía por la compraventa de unos 

muebles entre las partes, se resolvió en el numeral primero ordenar al señor  JESÚS ANTONIO 

VEGA SILVA “CAMBIE los muebles objeto de controversia por otros nuevos de iguales o 

similares características a los adquiridos”, obligación que hoy pretende ejecutar la demandante 

ante el Despacho; sin embargo, en el parágrafo del numeral primero también se impuso a la 

señora MOTTA MURCIA que: “Para el efectivo cumplimiento de la orden, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, la parte actora deberá poner a 

disposición de las pasiva los muebles objeto de la Litis, momento a partir de cual se 

computará el término concedido al demandado. En caso de generarse costos por concepto 

de transporte y traslado, estos deberán ser asumidos por el extremo pasivo.” (Subraya el 

Despacho) y en el hecho número once del escrito de la demanda se indica que el 28 de octubre 

se realizó tal entrega al señor VEGA SILVA sin presentar acreditación de la misma. 

 

Al respecto, cabe precisar que claramente se trata de una obligación de hacer a cargo de la 

señora YANEDT MOTTA MURCIA y es una afirmación que debe ser probada, pues sin ello, no 

hay certeza de la exigibilidad de la obligación a cargo del señor JESÚS ANTONIO VEGA SILVA 

de realizar el cambio de los muebles enunciados en la sentencia que se pretende ejecutar, tan 

es así que la negación indefinida de no haber recibido los muebles cambiados, sería suficiente 

para ejecutar la obligación en cabeza del demandado,  de no ser porque se trata de una 
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obligación condicional, sujeta a la entrega de los muebles por parte de la demandante. (Art. 

1530 CC)  

 

En ese orden de ideas, al no acreditarse la realización de la entrega, la obligación establecida 

al señor JESÚS ANTONIO VEGA SILVA  en la sentencia  emitida por la Delegatura para 

asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, no es exigible y por 

tanto no cumple con los requisitos del art. 422 CGP, motivo por el cual se negará el 

mandamiento de pago, ordenando el respectivo archivo sin la devolución del título ejecutivo 

pues la demanda fue presentada digitalmente. Por ello el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR mandamiento de pago solicitado por la señora YANEDT MOTTA MURCIA 

identificada CC 39750835 contra JESÚS ANTONIO VEGA SILVA con C.C 

12.117117, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

2. RECONOCER personería a la estudiante ANYI BANEZA TRUJILLO TRUJILLO identificada 

con CC 1.075.302.784 y Código estudiantil  201712802 de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA NAVARRA para que actúe como apoderada de la parte ejecutante 

conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

3. ARCHIVAR el presente asunto, previas las anotaciones del caso, sin que se 

indique devolución del título presentado pues la demanda se presentó de forma 

digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

AGRUPACIÓN G – MACROPROYECTO 

BOSQUES DE SAN LUIS ETAPAS I Y II 

DEMANDADO NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00923 00 

 

ASUNTO: 

 

AGRUPACIÓN G – MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS ETAPAS I Y II, a través de su 

representante legal y mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra el señor NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZ, para obtener el pago de las 

obligaciones por concepto de cuotas de administración contenidas en la certificación expedida 

por la administración de la respectiva copropiedad. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado representado en 1 certificado 

reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del artículo 422 del Código General del 

Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del AGRUPACIÓN G – MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS ETAPAS I Y II con 

NIT. 900.579.330-1 contra NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZ con C.C. 26.430.527, por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2013, exigible el 31 de agosto de 2013 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2013 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2013, exigible el 30 de septiembre de 2013 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2013 hasta el pago total de la obligación. 
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3) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2013, exigible el 31 de octubre de 2013 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2013 hasta el pago total de la obligación. 

 

4) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2013, exigible el 30 de noviembre de 2013 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2013 hasta el pago total de la obligación. 

 

5) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2013, exigible el 31 de diciembre de 2013 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

6) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2014, exigible el 31 de enero de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

7) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2014, exigible el 28 de febrero de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

8) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2014, exigible el 31 de marzo de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2014 

hasta el pago total de la obligación. 

 

9) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2014, exigible el 30 de abril de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2014 

hasta el pago total de la obligación. 

 

10) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2014, exigible el 31 de mayo de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2014 

hasta el pago total de la obligación. 
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11) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2014, exigible el 30 de junio de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2014 

hasta el pago total de la obligación. 

 

12) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2014, exigible el 31 de julio de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

13) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2014, exigible el 31 de agosto de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

14) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2014, exigible el 30 de septiembre de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

15) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2014, exigible el 31 de octubre de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

16) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2014, exigible el 30 de noviembre de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2014 hasta el pago total de la obligación. 

 

17) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2014, exigible el 31 de diciembre de 2014 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

18) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2015, exigible el 31 de enero de 2015 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

19) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2015, exigible el 28 de febrero de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

20) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2015, exigible el 31 de marzo de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2015 

hasta el pago total de la obligación. 

 

21) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2015, exigible el 30 de abril de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2015 

hasta el pago total de la obligación. 

 

22) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2015, exigible el 31 de mayo de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2015 

hasta el pago total de la obligación. 

 

23) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2015, exigible el 30 de junio de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2015 

hasta el pago total de la obligación. 

 

24) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2015, exigible el 31 de julio de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

25) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2015, exigible el 31 de agosto de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

26) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2015, exigible el 30 de septiembre de 2015 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

27) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2015, exigible el 31 de octubre de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

28) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2015, exigible el 30 de noviembre de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2015 hasta el pago total de la obligación. 

 

29) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2015, exigible el 31 de diciembre de 2015 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

30) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2016, exigible el 31 de enero de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

31) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2016, exigible el 29 de febrero de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

32) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2016, exigible el 31 de marzo de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2016 

hasta el pago total de la obligación. 

 

33) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2016, exigible el 30 de abril de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2016 

hasta el pago total de la obligación. 
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34) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2016, exigible el 31 de mayo de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2016 

hasta el pago total de la obligación. 

 

35) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2016, exigible el 30 de junio de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2016 

hasta el pago total de la obligación. 

 

36) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2016, exigible el 31 de julio de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

37) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2016, exigible el 31 de agosto de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

38) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2016, exigible el 30 de septiembre de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

39) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2016, exigible el 31 de octubre de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

40) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2016, exigible el 30 de noviembre de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

41) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2016, exigible el 31 de diciembre de 2016 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 
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42) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2017, exigible el 31 de enero de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

43) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2017, exigible el 28 de febrero de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

44) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2017, exigible el 31 de marzo de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2017 

hasta el pago total de la obligación. 

 

45) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2017, exigible el 30 de abril de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2017 

hasta el pago total de la obligación. 

 

46) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2017, exigible el 31 de mayo de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2017 

hasta el pago total de la obligación. 

 

47) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2017, exigible el 30 de junio de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2017 

hasta el pago total de la obligación. 

 

48) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2017, exigible el 31 de julio de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

49) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2017, exigible el 31 de agosto de 2017 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

50) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2017, exigible el 30 de septiembre de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

51) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2017, exigible el 31 de octubre de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

52) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2017, exigible el 30 de noviembre de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2017 hasta el pago total de la obligación. 

 

53) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2017, exigible el 31 de diciembre de 2017 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

54) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2018, exigible el 31 de enero de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

55) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2018, exigible el 28 de febrero de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

56) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2018, exigible el 31 de marzo de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2018 

hasta el pago total de la obligación. 

 

57) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2018, exigible el 30 de abril de 2018 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2018 

hasta el pago total de la obligación. 

 

58) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2018, exigible el 31 de mayo de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2018 

hasta el pago total de la obligación. 

 

59) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2018, exigible el 30 de junio de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2018 

hasta el pago total de la obligación. 

 

60) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2018, exigible el 31 de julio de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

61) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2018, exigible el 31 de agosto de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

62) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2018, exigible el 30 de septiembre de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

63) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2018, exigible el 31 de octubre de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

64) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2018, exigible el 30 de noviembre de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 
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65) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2018, exigible el 31 de diciembre de 2018 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

66) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2019, exigible el 31 de enero de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

67) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2019, exigible el 28 de febrero de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

68) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2019, exigible el 31 de marzo de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

69) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2019, exigible el 30 de abril de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

70) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2019, exigible el 31 de mayo de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

71) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2019, exigible el 30 de junio de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

72) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2019, exigible el 31 de julio de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 
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73) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2019, exigible el 31 de agosto de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

74) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2019, exigible el 30 de septiembre de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

75) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2019, exigible el 31 de octubre de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

76) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2019, exigible el 30 de noviembre de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

77) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2019, exigible el 31 de diciembre de 2019 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

78) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2020, exigible el 31 de enero de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

79) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2020, exigible el 28 de febrero de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

80) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2020, exigible el 31 de marzo de 2020 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

81) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2020, exigible el 30 de abril de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

82) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2020, exigible el 31 de mayo de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

83) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2020, exigible el 30 de junio de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

84) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2020, exigible el 31 de julio de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de agosto de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

85) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2020, exigible el 31 de agosto de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de septiembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

86) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2020, exigible el 30 de septiembre de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de octubre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

87) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2020, exigible el 31 de octubre de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de noviembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

88) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2020, exigible el 30 de noviembre de 2020 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de diciembre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

89) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2020, exigible el 30 de diciembre de 2020 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

90) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2021, exigible el 31 de enero de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de febrero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

91) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2021, exigible el 28 de febrero de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de marzo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

92) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2021, exigible el 31 de marzo de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de abril de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

93) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2021, exigible el 30 de abril de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de mayo de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

94) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2021, exigible el 31 de mayo de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de junio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

95) Por la suma de $24.000,00 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2021, exigible el 30 de junio de 2021 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 1 de julio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado JUAN DAVID BRAVO PABÓN con 

C.C. 1.124.857.856 y TP 332.889 del CSJ, para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

con la facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA 

DEMANDADO ELOISA RODRÍGUEZ SILVESTRE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00926 00 

 

ASUNTO: 

 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA actuando mediante apoderado judicial  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ELOISA RODRÍGUEZ SILVESTRE para 

obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 377845664236 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA identificado con NIT 805.025.964-3 contra 

ELOISA RODRÍGUEZ SILVESTRE con C.C. 65490015, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS $ 5.591.577 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

objeto de recaudo, exigible el 21 de septiembre de 2020. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 22 de septiembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

identificado con C.C. 1.088.251.495 y T.P. 178.921 para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GUSTAVO LASSO BARRERA 

DEMANDADO ELMER COGOLLO SALDAÑA y JADER COGOLLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00928 00 

 

GUSTAVO LASSO BARRERA mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra ELMER COGOLLO SALDAÑA y JADER COGOLLO para obtener el pago 

de la obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de GUSTAVO LASSO BARRERA identificado con C.C. 4.921.600 contra ELMER 

COGOLLO SALDAÑA con CC 12.137.717 y JADER COGOLLO con C.C. 1.075.294.055, por las 

siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS $600.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 21 de julio de 2021, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 22 de julio de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 

identificado con C.C. 7.701.775 y T.P. 187.021 para que actúe como endosatario para el cobro 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA 

NEIVA 

DEMANDADO 

Patrimonio Autónomo SAN JUAN PLAZA cuyo 

vocero es FIDUCIARIA POPULAR S.A. y HCP 

S.A.S. CONSTRUCCIONES  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00931 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda Ejecutiva singular  propuesta 

mediante apoderado judicial por EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA 

NEIVA contra PATRIMONIO AUTÓNOMO SAN JUAN PLAZA cuyo vocero es 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. y HCP S.A.S. CONSTRUCCIONES; no obstante lo anterior, 

se advierte por este Despacho que carece de competencia para conocer de la presente 

acción, como quiera que el valor de las pretensiones excede los 40 SMLMV que 

establece el art. 25 CGP  para los procesos de mínima cuantía. 

 

Así, evidencia el Despacho que el valor de las pretensiones, capital total de cuotas de 

administración adeudadas, según certificación emitida por la administración de la parte 

ejecutante ($34.147.349), sumado a los intereses moratorios (estimados en $9.831.000), 

superan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, 

la suma de $36.341.040.oo M/Cte, motivo por el cual se procederá a rechazar la 

demanda por el factor cuantía y como consecuencia realizar su remisión al Juzgado 

Civil Municipal de Neiva (Reparto), a través de la Oficina Judicial para que surta el 

reparto respectivo.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la anterior demanda Ejecutiva singular, propuesta mediante 

apoderado judicial por EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA NEIVA contra 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SAN JUAN PLAZA cuyo vocero es FIDUCIARIA 

POPULAR S.A. y HCP S.A.S. CONSTRUCCIONES, por el factor cuantía, de conformidad 

con las razones expuestas en precedencia.  
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SEGUNDO.- ORDENAR la remisión inmediata del libelo demandatorio y sus anexos a 

la oficina judicial para que sea remitida a Juzgado Civil Municipal de Neiva (Reparto) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ 

DEMANDADO FERNEY BONILLA ROJAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00934 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ actuando 

mediante apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

FERNEY BONILLA ROJAS para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 11331403 

presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ 

identificado con NIT 891100673-9 contra FERNEY BONILLA ROJAS  con C.C. 12.132.997, por 

las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 

PESOS $ 17.082.135 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

recaudo, exigible el 25 de agosto de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 26 de agosto de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS $ 1.548.379 M/ Cte., por concepto  de intereses corrientes 

pactados y  causados del 26 de abril de 2021 a 25 de agosto de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de $50.581 M/ Cte., por concepto de prima de seguro y otros conceptos. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado LINO ROJAS VARGAS identificado con C.C. 

1.083.867.364 y T.P. 207.866 para que actúe como endosatario para el cobro judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS HURTADO RIOS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00936 00 

 

ASUNTO: 

 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL actuando mediante apoderado judicial  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CARLOS ANDRÉS HURTADO RIOS para 

obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 882300476630 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con NIT 890.203.088-9 contra 

CARLOS ANDRÉS HURTADO RIOS con C.C. 1.082.128.192, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de TRES MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS $ 3.117.548 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

recaudo, exigible el 28 de septiembre de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 29 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2- Por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS $ 

171.635 M/ Cte., por concepto de interés remuneratorio pactado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO 

identificada con C.C. 26.433352 y T.P. 206.823 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Asunto:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: HENRY PALOMINO QUINBAYA. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2021-00937-00 

 

Neiva (Huila), 28 de octubre de 2021. 

 

Luego de efectuar el análisis correspondiente a la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por CREDIVALORES - CREDISERVICOS 

S.A, quien actúa a través de apoderado(a) judicial, en contra de HENRY PALOMINO 

QUINBAYA, colige el despacho que el título ejecutivo base de recaudo consistente 

en un (1) pagaré Nro. 913853270607, no reúne los requisitos contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto no se aporta el mismo para 

su respectiva ejecución. 

 

 pues para que preste merito ejecutivo se requiere el documento original. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Neiva, Dispone:  

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado, con base en la motivación 

precedida. 

 

2. En firme este auto, hágase entrega al actor de todos los documentos sin 

necesidad de desglose, dejando para el archivo, la actuación del juzgado. 

 

3. RECONOCER personería adjetiva al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ identificado con cedula de ciudadanía número 1.088.251.495 y TP. 

178.921 del CSJ, para actuar dentro del presente asunto como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.E.S.P  

DEMANDADO MIGUEL ORTEGÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00938 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No se aportó certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante. 

2. Los intereses moratorios son solicitados desde una fecha anterior (10-ago-2021), a la 

fecha de su causación (20-ago-2021), según la factura allegada.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:      CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ BAHAMÓN.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00941.00 

 

Neiva - Huila, 28 de octubre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT. 890.300.279-4 en contra de CARLOS 

EDUARDO GUTIÉRREZ BAHAMÓN con C.C. 1.075.539.814, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT. 890.300.279-4 y en 

contra de CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ BAHAMÓN con C.C. 1.075.539.814, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Pagaré sin número de fecha 23-11-2019: 

 

1.- Por la suma de $22.417.942.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado. 
 
1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto de $20.244.905.oo. 

Mcte, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles 

desde el 12-10-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

identificado(a) con C.C. 79.781.349 y T.P. 102.688 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE INVICTA CONSULTORES SAS 

DEMANDADO JUAN CARLOS PABON SANTOYO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00942 00 

 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda Ejecutiva singular  propuesta 

mediante apoderado judicial por INVICTA CONSULTORES SAS actuando mediante su 

representante legal, señor MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ GIRALDO identificado con C.C. 

1.075.258.838   contra JUAN CARLOS PABON SANTOYO; no obstante, se advierte por este 

Despacho que carece de competencia para conocer de la presente acción, como quiera 

que radica en el lugar del domicilio del demandado, es decir, el municipio de la Jagua 

de Ibirico, Cesar. 

 

El art. 23 CGP en su numeral primero establece la competencia territorial en el domicilio 

del demandado para los procesos contenciosos y, a su vez, el numeral tercero Ibídem 

la extienden también para el juez del lugar del cumplimiento de la obligación, cuando 

se involucren títulos ejecutivos, que para el caso particular no se estableció un domicilio 

en el pagaré, por tanto la competencia será la aportada con la demanda, es decir, el 

municipio de la Jagua de Ibirico, Cesar. 

 

Es de anotar, que si bien el art. 621 C de Co. contempla que en caso de no mencionarse 

el lugar del cumplimiento lo será el domicilio del creador del título,  en el presente 

asunto por haber sido endosado el pagaré al ejecutante no se tiene certeza del 

domicilio del creador.  

 

En ese orden de ideas, contando con el domicilio del demandado, se procederá a 

rechazar la demanda por el factor territorial y como consecuencia realizar su remisión 

al Juzgado Promiscuo Municipal la Jagua de Ibirico, Cesar , a través de la Oficina Judicial 

para que surta el reparto respectivo.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva singular, propuesta mediante 

apoderado judicial por INVICTA CONSULTORES SAS contra JUAN CARLOS PABON 

SANTOYO, por el factor territorial, de conformidad con las razones expuestas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la remisión inmediata del libelo demandatorio y sus anexos a 

la oficina judicial para que sea remitida a Juzgado Promiscuo Municipal de la Jagua de 

Ibirico, Cesar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

  

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S):  BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO(S):   DIANA MARCELA TAFUR TAFUR. 

RADICACIÓN:      41.001.41.89.007.2021-00946.00 

Neiva - Huila, 18 de octubre de 2021. 

Efectuado el examen preliminar de rigor a la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, presentada por la BANCO SERFINANZA S.A., Representada 
Legalmente por el señor NAYETH FAYAD MARIA, o quien haga sus veces, a través 
de apoderado judicial, contra el(la) señor(a) DIANA MARCELA TAFUR TAFUR, se 
aprecia que adolece el siguiente defecto: 

 

• En la demanda se observa Indebida acumulación de pretensiones conforme 
a lo establecido en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 88 ibídem, toda vez que cobra 
intereses moratorios sobre interés, así como también, cobra el mismo sin 
haberse vencido.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva, con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 
presentada por el BANCO SERFINANZA S.A., Representada Legalmente por el 
señor NAYETH FAYAD MARIA, o quien haga sus veces, a través de apoderado 
judicial, contra el señor DIANA MARCELA TAFUR TAFUR. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante 
para que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO, para actuar en representación de la parte ejecutante conforme al poder 
otorgado y en los términos allí estipulados. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
      Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00952.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ANDARCOOP. 

DEMANDADO(S) 
JESÚS RAMIRO PENAGOS RIVERA Y CARLOS 

ARTURO PARRA  

FECHA 18 de octubre de 2021 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por ANDARCOOP con NIT. 813.013.796-1, en contra de CARLOS ARTURO 

PARRA con C.C. 4.872.396 Y CARLOS ARTURO PARRA 4.872.396, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representada en una (1) letra de cambio suscritas para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos 

de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ANDARCOOP con NIT. 93.386.838 y en contra de 

CARLOS ARTURO PARRA con C.C. 4.872.396 Y CARLOS ARTURO PARRA 

4.872.396, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 30-07-2021: 

         

1.- Por el valor de $2.968.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 30-07-2021. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 01-08-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

QUINTO: Reconocer personería al abogado GERMAN VARGAS MÉNDEZ, 
identificado(a) con C.C. 7.710.369 y T.P. 150.727 del C. S. de la J., para que actúe 
en este proceso en representación de la parte demandante.  

    NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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